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Exposición presentada por escrito* por el Consejo Internacional de Tratados Indios,
organización no gubernamental reconocida como entidad consultiva especial

El Secretario General ha recibido la siguiente exposición por escrito que se distribuye con
arreglo a la decisión 1996/31 del Consejo Económico y Social.

[31 de enero de 2000]

El Consejo Internacional de Tratados Indios está sumamente preocupado por la continua
violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los pueblos indígenas de
todo el mundo.  El Consejo ha recibido documentación sobre abusos concretos contra los
pueblos indígenas y desea someterlos a la atención de la Comisión en este período de sesiones.

En Colombia los pueblos u' wa luchan por proteger sus comunidades, su cultura, el medio
ambiente y sus territorios tradicionales, que pueden verse destruidos por las actividades de
explotación petrolífera.  En Colombia y en toda América Latina, las explotaciones petrolíferas
han forzado a los pueblos indígenas a abandonar sus territorios tradicionales y han violado su
derecho a la vida, a la salud, a la cultura y a un entorno saludable, pues se ha contaminado el
agua y el aire con agentes tóxicos y han comenzado a explotarse zonas hasta ahora vírgenes,
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al tiempo que se practican otras formas de extracción de recursos naturales.  En Colombia, las
explotaciones petrolíferas se han visto acompañadas por un aumento de la violencia por causas
políticas, por lo que los pueblos indígenas están sometidos a un fuego cruzado.

Recientemente, el Gobierno de Colombia ha otorgado una licencia a Occidental Petroleum
para realizar perforaciones en el territorio tradicional de los u' wa, tras un proceso en el que se
burlaron las normas internacionales y la legislación de Colombia, que exigen que se consulte
detenidamente con los pueblos indígenas la aprobación de cualquier proyecto que pueda poner
en peligro su vida y su cultura.  La autorización definitiva del primer pozo de petróleo en el
yacimiento conocido como Gibraltar 1 se concedió sin consultar realmente con los u' wa, a pesar
de que el pozo se encuentra en su territorio ancestral y a menos de un kilómetro de los límites de
su reserva.

En noviembre de 1999, los u' wa habían adquirido las tierras en las que se encuentra el
pozo.  Desde entonces, varios cientos de u' wa han establecido un campamento en el lugar para
ejercer su derecho a ocupar un territorio que les pertenece y protestar pacíficamente contra la
perforación prevista.  En enero de este año, al menos 500 soldados y policías colombianos
-y posiblemente miles- rodearon a los u' wa amenazándoles con envenenar el agua e impedirles
la obtención de alimentos si no abandonaban el yacimiento.  El 25 de enero, el ejército desalojó
por la fuerza con helicópteros a los u' wa que aún permanecían en el lugar.  Según testigos,
durante la evacuación algunos fueron golpeados y pataleados.

En Guatemala, se publicó el 22 de febrero de 1999 el informe de la Comisión del
Esclarecimiento Histórico (CEH), como parte del proceso de paz.  El Consejo Internacional de
Tratados Indios se muestra preocupado por cómo se está administrando la Comisión del
Esclarecimiento Histórico, así como porque, hasta la fecha, el Gobierno de Guatemala no ha
reaccionado debidamente.

Como informa Defensoría Maya, organización no gubernamental de Guatemala afiliada al
Consejo Internacional de Tratados Indios:

"El informe del CEH es fidedigno, ha tenido una importante repercusión y muestra
buena parte de lo que ocurrió en una etapa de la historia de Guatemala.  Asimismo,
estamos profundamente satisfechos de que en él se califiquen las matanzas de crimen de
genocidio y de que se señale a quienes perpetraron estos actos horrendos contra nuestros
pueblos.  El informe titulado "Memorias del silencio" explica que el pueblo maya fue el
más afectado por el racismo, la discriminación y la política de exterminio del Gobierno y el
ejército de Guatemala.

Toda la sociedad guatemalteca, pero principalmente el pueblo maya, ha asumido el
reto de seguir las recomendaciones formuladas por la CEH.  Lo que ha complicado aún
más las cosas es que el Gobierno, en el poder hasta hace poco, haya hecho caso omiso no
sólo de las recomendaciones oficiales de la CEH, sino también de las propuestas
formuladas en 1999 por la Comisión Nacional del Pueblo Maya para la Redención
Histórica y la Recuperación de Nuestra Memoria Histórica.
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Durante el año 2000, las organizaciones mayas y nuestras propias autoridades deben
fortalecer y consolidar el órgano formado por la sociedad civil para que sigan aplicándose
las recomendaciones de la CEH.  Al mismo tiempo, necesitamos ampliar y consolidar la
Comisión Nacional del Pueblo Maya para que siga las recomendaciones de nuestras
organizaciones mayas.  Dichas recomendaciones fueron presentadas en su momento a las
diversas administraciones gubernamentales y a la CEH."

En este 56º período de sesiones de la Comisión, el Consejo Internacional de Tratados
Indios exhorta al Gobierno de Guatemala, recientemente electo y en el poder desde el 14 de
enero de 2000, a que se comprometa firmemente ante la comunidad mundial a iniciar un proceso
de aplicación de las recomendaciones formuladas por la Comisión del Esclarecimiento
Histórico (CEH), así como por la Comisión Nacional del Pueblo Maya.  Ello es un requisito
fundamental para que comience un proceso de tratamiento y rectificación de la marginación, la
discriminación y la violación de los derechos humanos, que han sufrido en forma grave y
persistente los pueblos indígenas de Guatemala.

En México, el Consejo Internacional de Tratados Indios está preocupado por la creciente
militarización en el país, así como por los abusos perpetrados contra las comunidades indígenas.
El gran número de violaciones de derechos humanos fundamentales en los Estados de Chiapas,
Nayarit, Oaxaca, Campeche, Yucatán, Guerrero y en México, D.F. sigue en aumento.  El ejército
de México ha acordonado partes de la región lacandona de Chiapas, con lo que numerosas
comunidades indígenas han quedado aún más aisladas.  El ejército pone en peligro la vida de las
mujeres, los niños y los ancianos indígenas e impide la llegada de la ayuda humanitaria y de los
observadores de derechos humanos.

En Chile, el Gobierno ha roto el Acuerdo para Respetar los Derechos de los Ciudadanos,
firmado el 5 de agosto de 1999.  El 22 de agosto, la policía y las fuerzas armadas de Chile
ocuparon con violencia la comunidad de Pablo Quintriqueo Huenuman, en la región VIII, donde
detuvieron a 34 mapuches que estaban celebrando una reunión oficial.  El 19 de agosto, se
detuvo y golpeó a seis personas de la localidad de Choin Lafquenche, en Collipulli.  Entre enero
y agosto, más de 400 personas de esta región han sido desalojadas de sus tierras y encarceladas,
cifra comparable con las de los peores años de la represión bajo el régimen de Pinochet.  Estas
acciones militares y policiales suelen producirse sin autorización oficial y por simple petición de
las empresas forestales.

Por ejemplo, la gigantesca empresa nacional hidroeléctrica Endesa, cuyo capital
mayoritario pertenece a Enersis, que ostenta el monopolio del sector eléctrico, está llevando a
cabo el denominado proyecto Ralco, que supone anegar 3.400 hectáreas de tierras próximas al
curso alto del río Bío Bío.  El año pasado, Endesa-España compró un gran número de acciones
de Enersis, propietaria de Endesa-Chile.  En estos momentos, la empresa española está en
condiciones de decidir la construcción de la presa de Ralco.  La Superintendencia de Electricidad
y Combustibles ha autorizado a Endesa-Chile a que siga adelante con la presa.

Los pueblos indígenas puenche han rechazado las ofertas de reinstalación que hizo la
empresa hidroeléctrica.  Para detener la construcción de la presa, la dirigente puenche
Nicolasa Quintremán va a emprender acciones legales en España contra la empresa
Endesa-España, para lo cual denunciará ante la Audiencia Nacional el delito de genocidio contra
los pueblos puenche.  El Código Penal español prohíbe los actos cuyo propósito sea la
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destrucción de otros pueblos y, en su artículo 607, prohíbe el desplazamiento forzoso de los
pueblos indígenas o que se les someta a condiciones de existencia que pongan en peligro su vida
o perturben su salud.

Las empresas forestales han recurrido a tácticas intimidatorias para que los pueblos
mapuche dejen de exigir la restitución de sus tierras ancestrales e incluso han intentado
incriminar a los dirigentes mapuches mediante testigos comprados que han prestado falsos
testimonios.

Endesa-Chile ha emprendido una serie de acciones poco éticas e ilícitas para lograr el
reasentamiento de las comunidades puenche.  Varias comisiones y tribunales internacionales han
denunciado y criticado seriamente la forma en que Endesa-Chile ha acometido la construcción de
la presa Ralco en el río Bío Bío, incluidos Corporación Financiera Internacional (FCI) del
Banco Mundial (Hair, julio de 1997), y el Comité de Derechos Humanos de la American
Anthropological Association (marzo de 1998).

En el Brasil el Gobierno ha reforzado los contingentes de policía militarizada en una región
en el sur del Estado de Bahía donde los pueblos indígenas pataxo habían logrado recuperar nueve
granjas ocupadas de la zona indígena denominada Caramuru Catarina Paraguacu (Pau Brasil).
El 16 de noviembre de 1999, el ejército irrumpió en las casas y amenazó a los indígenas, además
de matar al ganado y de golpear y reprimir a los miembros de la comunidad, incluso a las
mujeres.  Los pataxo y los pataxo ha-ha-hae, que suman alrededor de 1.200 personas, incluidos
niños, quedaron aislados en una granja denominada "Milagrosa".  La violencia en la zona se está
agravando, pues hay pistoleros contratados por los agricultores, que, entretanto, han rechazado
una solución de avenencia que permitiría restituir a los indios sus tierras.  La Acción de rescisión
de los títulos de propiedad de las tierras indígenas usurpadas avanza con lentitud desesperante,
puesto que hace ya más de 17 años que está en trámite ante el sistema federal de justicia.

En vista de los abusos y amenazas que padecen los pueblos indígenas de todo el mundo,
el Consejo Internacional de Tratados Indios exhorta a los miembros de la Comisión a que se
sumen a la recomendación que le presentara en su resolución 1999/20 la Subcomisión de
Promoción y Protección de los Derechos Humanos, en la que se pide que se nombre un relator
especial sobre los asuntos de los indígenas para que supervise e investigue las situaciones críticas
que amenacen los derechos humanos, las libertades fundamentales y la supervivencia de los
pueblos indígenas e informe sobre ellas.

Por último, el Consejo Internacional de Tratados Indios exhorta a los gobiernos de los
Estados en que se estén produciendo estas situaciones a que comuniquen a la Comisión las
últimas novedades y las medidas que hayan tomado para remediar estas graves violaciones de los
derechos humanos.
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